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Manizales, Caldas, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y como quiera que el proceso en 

referencia fue devuelto al despacho de origen el 18 de febrero hogaño, una vez 

finalizó el trámite en esta instancia, REMÍTASE por secretaría al Juzgado Civil del 

Circuito de Chinchiná la solicitud de nulidad allegada para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RAMÓN ALFREDO CORREA OSPINA 

MAGISTRADO 
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